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Armenia Quindío, dos  (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Rafael Augusto Granados 

Demandado: FUDESCO 

Radicado: 630013103004-2004-0002-00 

Asunto:  Corre traslado de cuentas  

 
 
En atención al informe del secuestre que milita en el documento No. 39 del 

repositorio digital, se corre traslado a las partes por el término de ejecutoria de 

esta providencia.  

 

Se requiere al auxiliar de la justicia para que dentro de los 5 días siguientes a la 

notificación al correo dany832@hotmail.com informe al despacho sobre los 

requerimientos hechos en auto del 19 mayo de 2023 obrante en el documento 

No. 34 del repositorio digital . 

 

Por medio del Centro de Servicios   llevar a cabo la notificación en la citada 

dirección de correo electrónico, anexando copia de la citada providencia, y de 

lo aquí ordenado, advirtiendo acerca del término otorgado por este despacho.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  
Juez  
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